
I 

Níircero 3 1 3 . Hartes H de Diciembre. Al ióle Í 8 3 9 . 

feol BMgnooeS *r,l m i ! " ' -iih«iMH A 
*nu f)l).«mi(Ani ¿ ufiWumi »c MJp -.oJuot.1 

I sb OBYBd 6UI) eohltdiR *ol s i d ü ^ *. 
guí isn^l ñbauq aup aiifl .OS «ti* / uMulirik .<rjfthoflud ,oiuJiiní,.v 

/<u n a 9i> o})o i n u Í H p t r u 3 noy 

.OÍQjOtfl(|ffl 

la M . í i a 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
. i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

n — 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de I n 
jertarse én los BOLETINES U N C I A L E S se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo 
se p a s a r á D á l o s Editores d¿ l o s mencionados |>t>-
riódteos.—(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 0 ; . 
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8 E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C f c P f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de »u»on'oion.—En esi;i capital, l letado * (ioD)icilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 30 el tr imestre; 72 e,l s e 
mestre, y 144 por un año ,—Se admiten suscricione* *• o Madrid en las oüeínas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los .—Un numero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escépto iat 
que sean á instancia de parte.no pobre,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qué dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pegarán su 
inserción. 

•ir.l'iv 

M i l M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PUESIUE.NCIA 1*1-1- CONSEJO DB M i 

N I S T R O S 

Ayer se publicó en Gaceta estraordinaria 
el siguiente parle: 

« El Mayordomo Mayor de S. M. dice 
con fecha de hoy al Excmo. seOor Presidente 
inlerioo del Consejo de Ministros losiguienle: 

Excmo. Sr.: El Excmo. señor Marqués de 
San Gregorio, primar Médico de Cámara de 
S. M. , me dice con esta fecha lo quo,sigue; 

Excmo. Sr.: S. M. la Rci¡ a nuestra Se
ñora ba dado á luz con toda afelicidad , á la 
una menos cuarto de la larde de boy , uua 
robusta Infanta. 

S. M. empezó á sentir las molestias pre
cursoras del parlo á la media noche de ayer, 
declarándose esla función en la madrugada 
dé hoy. El parto ha sido completamente na
tural. 

Loqué traslado á V. E. de orden de S. M., 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.. Palacio á 
las dos y media de la tardé del 2& de diciem
bre de 1859.—El Duque de Bailen.—Esce-
lenlisinio señor Presidente iuleríno-del Con
sejo de Ministros. 

cito de África, desde el campamento de las 
alturas del Serrallo, ayer á las ocho y. cua
renta m i n u t o s de la mañana, participa á este 
Ministerio lo que sigue: 

«El temporal que empezó ayer al concluir 
el ataque arreció al principio de la noche, y 
al amanecer ba parado el agua, si bien con-, 
tinúa el viento. Las pérdidas d é l a jornada 
de ayer-consisten en un Gefe y tres Oficiales 
heridos, tres de ellos leves, á saber: don José 
Valenzuela, primer Comandante del regi
miento de la Albuera, don José Juaoi, Capt
an del de Zamora, don .Nicolás JEstéban, 
Teniente, y don Juan (barra, Subteniente de 
mismo cuerpo, en 43 individuos de tropa y 
en ocho muertos de esta clase. Las del 
enemigo, según noticias qué se tienen, sou-
considcrables, porque ademas de los .que 
fueron corlados, los destrozó mucho la a r 
tillería y fusilería (1).» 

prosperidad de la Agricultura, Industria y 
Comercio, ha creído conveniente introducir 
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on dicha organización lasreformas que venia D E L A S « U T A S PROVINCIALES OE AOÉIGÜUUKA 1 

aconsejando la esperiencia, y de las que a l 
gunas habían sido objeto de consultas y pro
puestas de las mismas Juntas como necesa
rias para hacer una vertiáid práctica su co-

V IKK 
MINISTERIO DE FOMENTO 

Con motivo de tan fausto suceso, S. M. 
la Reina nuestra Señora ha resuelto que la 
corte vista de gala durante tres días. a con
tar desde el de tiov. 

El Excmo. señor Mayordomo Mayor de 
S. M., Duque de¡Bailen, ha comunica doales-
celentisimo señor Presidente interino del 
Consejo de Ministros el siguiente parle dado 
á las diez de esla noche por el primer Mé
dico de Cámara Marqués de San Gregorio: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra sé-
flora y S. \ . R. la Serma. señora Infanta 
recien nacida continúan sin novedad alguna.» 

Palacio 2(> de diciembre de I859. 

La augusta Real familia de S. conti-
úa siu novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Es P O S I C I Ó N i S. M. 

Señora: Reformada por Real decreto dé 
esta fecha la organización del Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio, nece
sario parece poner en armonía con aquella 
ja de las corporaciones encargadas de con
sultar á la Administración provincial en la 

estion de los negocios correspondientes á 
s mismos ramos. 

El Ministro qee suscribe tiene en su con -
cuencia el honor de someter á la aproba-
on de V. M. el adjunto proyecto de de 

cfreto. 
. Rindiendo tributo al principio de unidad 

qjue ha precedido á la organización del Con. 
sejo, se refunden las Juntas provinciales de 
agricul tura,y las de Comercio ó Industria 
existentes'CN las capitales de provincia, len 
una sola corporación, dotada del personal 
preciso para que pueda ejercer atribuciones 
en pleno ó en Secciones, según la índole y 
calidad de los asuntos que reclamen su co
operación, lijando sus atribuciones en la for-, 
n!a necesaria para que, sin embarazar ¡a l ¡ - I . En « e n a o n á las razona espueslas por 
berladde acción administrativa, pueda p r e s - ' e <"f F o ^ n l o Vengo e„ aprobar 

>i nnun*n*A*~ ,u u n \ 1 : - „ f c* adjunto reglamento orgánico de las Juntas lar al Gobernador de la provincia el mismo I • . , j » . ,. , , . . 
. . . . . i . . . , v prevmciates de Agricu tura. Industria y Lo-ausilio inteligente y técnico que presta el ¡ 1 

Consejo al Gobierno de Y. M. Al hacerlo asi, 
•i Ministro que suscribe, sin desecharlas ba
ses sobre que descansaba la organización de 
las Juntas existentes, y de la cual es la prin
cipal la de salir por elección sus Vocales de 
las clases mas interesadas en el fomento y 

operación. 
Con este objeto se .aumenta el número de 

sus Vocales natos; se .provee al, medio de 
cubrir las vacantes naturales ó accidentales 
que en el perío.io de su duración, se ocasio
nen, se suple igualmente á ta constitución de 
las mismas cuando no pueda verilicarse 
por la no concurrencia de electores; se de
finen las atribuciones de los Vicepresiden
tes y demás funcionarios, y su lijan las 
bases de su régimen inlerior^euidando de 
dar elt el despache de sus asuntos á los 
empleados correspondientes de la Adminis-
racion provincial activa una participación 
análoga á la que se atribuye á los Oficiales 

de los Ministerios en el Real decreto de or 
ganización del Consejo del ramo. 

El Ministro que suscribe no ha creído 
deber llevar por último tan adelante el prin
cipio de unidad, que no haya cuidado de 
conservar las Juntas de Comercio y do.in
dustria establecidas en puntos que no son 
capitales de provincia, si bien con el carác
ter dé locales y corresponsales de las p r i r . 

meras. Óiganos de intereses y necesidades 
puramente Reales y concretas, elemento de 
vida é ioicialiva en las poblaciones donde re
siden, no solo pueden continuar prestando 
escelentes servicios, sino que difícilmente 
estarían presentados sus intereses por las 
primeras por mas celo que se las suponga. 

Sírvase pues, V. M., sí estas consideta-
ciones le parecen atendibles, dar su aproba
ción ai adjunto proyecto. 

Madrid U de diciembre de 1859.—Se
ñora.—A L. R. P. de V. M.—Rafael de 
Bustos v Castilla. 
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Organización de las Junta* \ TU 
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El Capitán General y en Gefe del e jér : 
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1(1) No se ha recibido parte de la acción 
á que se refiere este desuacho. 

b oé 
hoy 

mercio. 
Dado en Palacio á catorce de diciembre 

de mil ochocienloscincuenla y nueve.—Eslá 
publicado déla Real mano.—Et Ministro de 
Fomeuto, Rafael de Bustos y Castilla. 
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Articulo 1/11 La» Juntas de Agricultura, 
creadas por Real decreto de 7 de abril de 
1848, las de Comercio qud existen en las 
capitales de provincia, y las de Industria ó 
fábricas que tengan la misma condición, for
marán en cada capilal de provincia una so
la corporación, que se llamará Junta provin
cial do Agricultura, Industria y Comercio, 
y que se dividirá en las tres Secciones de 
los ramos queesprésa su denominación. 

Art. 2 . ' Las Juntas serán presididas por 
el Gobernador de la provincia, ó en su de
fecto por el Yiceprbidente. 

Art. 3 .* Las Juntas se compondrán de 
vocales natos y electivas. 

Art. 4 / Son vocales natos: 
El Gefe de la Sección de Fomento do la 

provincia. 
El Comisario regio de Agricultura. 
Los Ingenieros Gefes de distrito de los 

ramo» de Caminos, Minas y Montes. 
EI Director del Instituto provincial de 

segunda enseñanza. 
Los Presidentes de las Jimias sindicales 

de-los colegios ile Agentes de Bolsa y coi re 
dores de Comercio. 

El Delegado de la cria caballar. 
El Visitador principal de ganade r í / v 

cañadas. 
El Gefe de la Sección de Fomento se 

vocal nato de todas las Secciones. 
El Comisario regio de Agricultura. 
El Ingeniero Gefe de Montes. 
El Delegado de la cria caballar y el Vi

sitador de ganaderia y cañadas pertenecerán 
la Sección de Agricultura. 

El Director del Instituto y el ingeniero 
Gefe de Minas ala de-Industria. 

Los Presidentes do las Juntas sindícale 
y colegio de corredores, y el Ingeniero Gefes 
de Caminos, á la de Comercio. 

Art. o.° Los Vocales electivos serán 15* 
que se distribuirán por terceras pariesen la 
mencionadas Secciones. 

Este cargo durará cuatro afio^, renováo, 
dose la totalidad de los Vocales por mi jad de 
cada dos. 

En los casos de fallecimiento, renuncia ó 
¡ ausencia ilimitada de algún Vocal ó Vocales, 

se proveerá la vacante en la primaraeleccion 
bienal, nombrando el Gobernador entretan
to un interino. 

A r l . C * El c a r g o de Vocal electivo 
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El nombramientode.Vicepresi-
jnla será atribución del Gobrr -
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voluntario, honorífico, graluilo y compatible 
con ^cualquiera otro de la provincia 6 de ' 
municipio. 

. Art. 7.° 
" lente de la Junta 
nador, y recaeía en uao de los Vieeprosiden-
es do Sección. 

Art. Desempeñará las. f 
Secretario tle la Junta el Olióla) 
cion do F rúenlo del (¡obierno de 
cia que el Gobernador designe. 

Art. 9.° Cada Sección elegirá entre sus 
individuos un Vicepresidente y un Secre
tario. 

Ar t , 10. Las Juntas serán consultadas» 
en pleno ó en una ó mas Secciones, según 
lo determine el Gobierno ó el Gobernador de 
la provincia, ó en su defecto'To acuerde el 
Vicepresidente. 

Art. 11. Las Juntas y sus Secciones -se 
comunicarán con el Gobierno y Dirección del 
ramo por conducto dei Gobernador de la 
provincia, haciéndolo directamente cou el 
Real Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercie, para evacuar lus informes quees -
e les pida. 

' Art. 12. Las Juntas provinciales de 
Agricultura, M u s i r í a y. Comercio, como 
cuerpos consultivos de la Administración, 
tendrán representación oficia 1 en los ;ramos 
de su instituto y en los actos públicos á que 
concurran. 

CAPITULO II. 
tú) Indi, ph v Ü\I olav>nb :r»ytí »otj ct.\n> 

Elección de los Vocales. x'*Q 

Art. 13. La elección de los Vocales de 
las Junta» provinciales de Agricultura, in
dustria y Comercio, corresponde á ios ma
yores contribuyentes en cada uuu de esto 8 

é s r . \ \ y j i T . . . , ; , i i ¡ . | . i ' i t , ( / ¡ i . -íiii / 
Art. 14. Son electores: 

ullura: • 
de pro

piedad rural } * p e c ü ^ . , . , , ¡ ¡ 
^ ( a S f c v i o n de. Industr ia: 
Igual numero de ma\ ores contribuyente.* 

de la industria fabril y manufacturera. 
De la Sección de Comercio: 
El mismo número de la clase de comer

ciantes. 
Tmnbiens.ru. . 

buyan con una cuota ¡gua | , m i 

que se deba pagar para ser eleelor con ar
reglo á la base anterior. 

Art. i b . En ausencia do ios mayores 
contribuyentes, se considerarán electo! e sus 
administradores ó apoderados, acreditando 
este carácter eu debida forma. 

Art 10. Si en la relación de mayores 
contribuyentes , constase alguna sociedad ó 
empresa , será elector en su representación 
el Director gerente. 

Art. 17. En los ocho primeros dias del 
mes de octubre se publicarán eu el Boletín 
Oficial las listas nominativas de los electo
res, con distinción de clase, y convocando á: 
cada uno de sus grupos ea dia y hora deter
minada. 

Dichas lisias se imprimirán y repartirán 
á los Ahumamientos de la piovinein, los 
cuali.-s la.-, hiii.m lijar en sitio público. 

Art. 18. Las elecciones se verificarán 
aniesdel 51 de octubre. Cada grupo de (lec
tores volará los individuos de la Sección 
respectiva, sin lomar parle eai ¡a elección,,de 
las otras, á no sei que algún elector lo sea 
por mas de un concepto. 

Serán nombrados Vocales de las Juntas 
los que reúnan mayor uútnqro de votos, pu 
diendb ser elegidos ios salientes. \iu ¡caso de, 
igualdad de votos, se repetirá la elección 
entre los interesados, y si resultase nuevo 
empate, decidirá la suerte. 

Art. 10. El Presidente decidirá de pla
no cualquiera cuestión á que pueda dar lu
gar esta operación. 

Art. 20. Para que pueda tener lugar la 
operación electoral, será preciso que con
curra la mitad mas uno de los electores de 
cada Sección. Si en alguna HO concurriese 
dicho, número de electores, el Gobernador 
peopoédrá al líobierno en lerna ét nombra
miento ilo sus Yueales por conducto del .Mi
nisterio de lamento. Por este mismo se es-, 
pedirán dichos nombramientos de Real or
den, fmicionando lo¿ nombrados en la misa; i 
forma que los Vocales electivos^ * 

Art . 2 1 . El Gobernador presidirá la 

. . I U I L I . u i . - - !i¡¡¡ ii r., 
funciones de secretarios escrutadores. 

Art. 22. En la primera semana de no
viembre se reunirán las secciones, y se ha
rán los uoaibramientos de Vicepresidentes y 
Secretarios. Los Gobernadores comunicarán 
uola de los nombrados para estos cargos y 
de los demás vocales a la Dirección goueral 
de Agricultura, Industria y Comercio con la 
anticipación necesaria, para que puedan ha-
^ t e u r M d¿!#Bjafcifeia8l afateV'beTftV del 
piopjfj.mesi,Lps noinbrxís de los elegidos *e 
publicaran.en la Gaceta. 

l U p e r i ' ^ * J S ( # ^ ^ W - - e , o t a i i • 9 i í a , 

«elluauo! ' # Í l L L O 111. 

contri 

ton* 
Art. 2 5 . Las Juntas provinciales de 

Agricultura, Industria y Comercio serán con
sultadas precisamente por tos Gobernadores 
en todos tos espedientes que, ora sean de su 
resolución , ora deban ser elevados iii Go-
cierno, instruyan en virtud de su iniciativa 
ó de la de los funcionarios y autoridades que 
e.-l..n bajo su maudo sobre ras materias si
guientes: 

1.* Aprobación de Ordenanzas munici
pales en la parte que tengan contacto con la 
policía rural. 

¿r Autorización p... 
aproveebamieuto de agíias. 

o." - Establecimiento, organización y su
presión de pósitos: '^ ¿,% U K . 

1.* Sobre los arbitrios que hayan de 
establecerse y que afecten á la Agricultura, 
Industria y Comercio. 

•1 * Sobre el establecimiento y suprwfón 
granjas-modelo, de escuelas de A g r i c j i U a i . 
Industriales , de Comercio y de V'dcrinariá. | 

5.° Sobre la conveniencia de la auloi^-
/ación para el establecimiento de algonJiau-
C Q o sociedad mercantil fmr acaonelro mi-
uera. 

4.° Sobre creación de nuevos Tribunales 
de comercio. 

» ^ i e b l e l m i e i t o dé ¿Bolsas, 
contratación, y creación o 'aumr : , lo 

de agentes de cambio y corredores de co^ 
mercio. 

(.•." Sobre la celebración de Exposiciones 
provinciales y locales de Agricultura é In
dustria. 

7 / Sobre cualquiera de las materias 
que, con arreglo ai art. 15 del Real decreto 
de esta fecha reorganizando el Ueal Consejo-
de Agricultura , industria y Comercio , son 
principalmente propias de sus tareas. 

AW. 20 . Si la capital en que la Juma 

a nuevos riegos y 

4 . ' Mejora de toda clase de ganados, V, 
mentó de la cria eaba lar y estaolecim.eui „ , ; u a i a u í e c u u i e m o 
/.organización dolos depósitos de cabauos 
padres.,' secciones de los mismos y paradas 
particulares. 

oV Estincion de plagas del campo. 
0." Organización del servicio de bagajes ' 

en.la provincia. , 
7 / iVecesidad ó no, con arreglo a la le- 1 

.. w« xjuv-. ia .lililí. 

residiese fuese puerto habíÜtado, tendrá la 
Sección de Comercio la .atribución peculiar 
de aconsejar cuanto crea conveniente respec-
,to a la compra y conservación de utü.nsjKps 
pa ra soconó de los buques , limpia \ repa-
ración de los; uertos y gastosde vigías y favos. 

Las autoridades y demás fuuciouarios á 
quienes corresponda, proporcionarán á acue
lla lodos los dalos que necesite, y permiti
rán á sus comisionados se enteren del estado 
-dqilds almacenes, progreso de las obras y 
demás que tenga relación cou el servicio 
marítimo, á lio de que acerca de el puedan 
dar en benefició del comercio los informes 
qoe er Gobierno pida, ó pre's ular á esftí.^» 
observa uoues que consideren opa timas. 

Art. 27. bas Juutas oroviu.-.iaie., 0» «Ulll 
Agricultura, Indeslria y C o m e i c i , » . propon-. 
drán al Gobernador, ó al Gobierno por con
ducto de aquel, lo que estimaren oportuno 
para el fomento de los inteieses generales o 
locales en la parte agrícola, comercial y 
mercantil. 

Art. 28 . Las Juntas de Agricultura, In
dustria y Comercio, podrán desempeñar las 
fuu;ione.s de arbilradores amigables compo-
nadores o terceros en los juicios y en la for-
maa.oua«A.iviiMi--» 

t — 
gislacion1 vigente, de adaiitir la importación 
de granos eslranjeros. y dispysiciu^es para, 
evitar su carestía. 

8 . 1 Anlorizacion para celebrar ferias y 
mercados. . 

9 . ' Establecimiento ó itit'orma de aran
celes de corretaje ó ¡le cualquiera otro ser
vicio mercantil ó industrial sujeto á larda. 

10. Práctica y próroga de los privile
gios de invención é introducción en los tér
minos que prevenga ía legislación especial 

| referente á los mismos. 
I i . Reclamaciones relativas al pago de 

•la contribución de cuilivoy ganadería, y del 
subsidio industrial y de comercio. Las sec-

.ciones de estos dos uilimos ramos son los 
consultores de Adminis'raciuo en los Castra 
previstos por los arliculos Ej.°„ i ! J y 5(i 
de la Pie.d ói.icn circular de v20 du Octubre 
de I8o2. 

12. Cualquiera otra materia en que.los 
reglamentos y disposiciones generales exijan 
el dictamen de oslas corporaciones, 

Art. l \ . i.! (¡obierno y la Dirección de. , 
agricultura; 'Industria y Comercio, y el real 
Consejo del. ramo , consultarán á las Juntas 
en todos aquellos asuntos en que crean con
veniente oir su parecer. 

Art. 2 5 . Podrán dichas Juntas ser con
sultadas por el Gobierno, Dirección y Con
sejo del ramo, ó bien por los Gobernadores: 

VWmwM*mü, y cq a n { c u l ü 2 0 0 : ; si 

^ * Procedimiento, 
cios mercautiles. 

no u?. n< 

ol i •ÓJ! 
: Ar» c»o »>i(jbnhii lu oJiidiU obn'jibniJl 
X i Z l U r , ' e S 1 } o u d e a l V^preaiMerile. de'la Junta. 

! • Citar a sñsion u 

b¡on'„n, ? h ' *•«• I» Juula, ¿ 

d ? : , ' f [ " - » ^ r t . 1 0 . . 

i;* , f , , r m , a r ta aptas de kiamfa 

4 m s „ M s a : n I l „ c i , , n , s s e n X l a s . a l _ W 

^ n irlo n n - ' v 1 3 " ' M ^ ^ 

Art. 5 i 
neral: 

Conespondeal Secretario ge -

1.° Repartir entre las Secciones los es
pedientes que se remitan á informe de una 
Sección de^rminadu. ^ T T V 

2.° Kstender l a s actas y romnnicacio-
L neA¿ela Juní \ mf* 

5.° Autoiizatsus acuerdos en lo> mis-
mos espedientes ú contiguación de los lucía
me .es de ias Secciones. 

i.* Dar cuenta á la Jimia de las comu-
nicaciones que se reciban. 

5.° Custodiar el Archivo y las obras de 
la Junta. 

Es obligación del Secretario, al cesar en 
su cargo, hacer entrega al q»e lo sustituya, 
por medio de inventario, de de sped i en t e s , 
libros y demás efectos^de la Junta. 

Ai 1. 52. lil Secretario general redactará 
en el mes de enero, y remitirá á la Direc-
ciou general de Agricultura, Industria y 
Coiu.'rcio, por conduelo del Gobernador, un 
resumen vio los trabajos de la Junta durante 
el ano anterior. — — . — 

Art. 35 . Los Secretarios de las Seccio-
nesj^|PW05{FáJV» .respecto 'estap.,- las 
mismas fuunones que los párrafos;^segundo, 
tercero y cuarto del art . o í seüafau al Se-
crelaj-io general do la Junta. 

Ait. ."'4. Cuando se reúnan dos Seccio
nes, corresponde presidir la reunión al Vice
presidente de mas edad, en el «paso-de.no 
Mo ilé'nna de ellas el Vice r j^Wnle ríela 
Junta. 

Art. oo. Las Ju.'ilas nombrarán,.para el 
96rViciO de las Secretarias de las misfpq§ 
uno 6 mas Oliciales, cuya dotación no esceda 
(teilfo&nsiímado en rl pre supuesto proyin-
C * l t . ^ 4 ^ j e t o . Z 
: A r l . ób . & t l ó i - p r e 6 Ü N s t ¿ % ^ -
los so consignará" ló los los artos' para ¿ t s j p ^ 
dé laU Juntas de Agricultura, Industria v 

: 

li ^Ss^'?5 
7ÜÜ0 en las de tercera. u p 

•nBárá malenat 3000 rs. en c i ^ 
v i u c i á l l " , i : .i 

nb '.ghuf/mta'jb 
« U i ( l a ü i - s ,l¡Sn,¡ 

propuéSta'dC liis' Juntas con aprobaciónij^, | 
Gobernador, y :iiimeiila¡;se p i ó \ \ o , e s p e c u 
le que instruirá el mismo ( b i b e ^ u ^ p y ^ i T , , 
do a la Diputación pioviitcj^l, y reiíülignd^; 
lo5al Miiiislerio de Fócenlo para ¿u r e ^ - ; 
ci6K^"„ r "* i . i • i itJ l'l— *•* n h " 

..;) í o b ' o o i ^ O T j j O ' v . 

Régimen interior. 

blU 

oíd 

>.oil2¡mM y b opa 

An. o . . Los .'spedienlessolíre. N i f imt -^ i 
les se pilla iuf.jnne ^ a ^ i j n t a pasarau suilíftÓD 

)á laíSrccion respecirva para, que formule ia 
propuesta de acuerdo, y llenará ante ella las 
funciones de Ponente el Vocal ó Vocales que 
el Vicqpre^iiHvate. d# ,ln>6accionilispnu^.i. 

Art, oS. El exáuu'u.y pí\4?mapion . dó 
i »s ¡Sj e .üei ibs qu;,- se re^iUiwdireotonK)*»e!'n 
á ¡uíoi-iicde ima ó mas.Socr.wJKS s-. efec-
iluar^poi ol U Í I C M Í .d" ¡a scc a)¡Mlii.tl' ,o«bní«l h 
iO deiGobiei;;.) d>- j.iov ¡u';i.: •: (jtAJlia corres -
piiil.i ci a M i n t o . í'ndra.sfci «nbiirgoi laSóo-
cio^ v ,.>ecci(»aes..(lotetaiiiiran.qaiJl pisoídl ^ i o ú 
pedi.-ibe jjara su pr-fparaiáoa: á unod-» sus 
Vocales, que 1 Vice pretáilentaüM 
i Art. 59. Para lomar a uerdó lasSeccto-
nes sera preciso qjie S 1 hallen presentes á la 
Si 
la 

yoria absoluta de votos. 
1 Art »0. Si a! votarse unjisunto • 
- cion ó ^ ó V ^ it i n ra • ó1 rW\imi r 6 1 m Siy-o r1 a 
absoluta de votos, serán remitidos á la Au
toridad que hubiere pedido informe el de la 
foayol'iá, el dé lá idinoria y los votos párli-
culares. También tendrán derecho, en el ca
so de haberse adoptado un acuerdo por ma
yoría absoluta, á formular voto part icuh 
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isu/i o\ oto hhhfil/. n?> ̂ Jn'íft 
^ ^ l . V d c a l ' M ^ V ^ I ^ ¡ue asi lo a . ' seasci . cultura, Industria y Comercio, bajo la p r i - ; 

Cuando la Junta rechazaré la propuesta i e sid<wJiude.los Gobernadores, quienes co^ . 
ia Sección, pasará el espediente a rfha cc-« 
misión, que -designará el Vicc-pW\sider¿i, 
para que propanga nuevo dielámdn:" 1 1 

Arl. i J . Cuando la Junta resolviera h; 
cer uso de la atribución que le señala el a r 
ticulo 2 ^ . lelerminará si ha de pasar > li 
Sección del ramo para que íó'rmule la pro

vocaran igualoi. ale a las -• oones !e-> <jl 
M I S M O diaó. eu uéo de los nmediatos. Las 
Secciuues^rooédiínafl -én -él-Vlla hé 'fe constil 
lucion á elegir Vlce^pft&detoe v Secretario' 

I A » lo.ay oUbacoi 

T A ' S E C C I Ó N . 

tkib no'» inmtilH! 
no I 1)0 I' ' ' 

,•i^-prfesidehk- ySecretario, 
Ue las actas do estas reuniones se remi • 

l i r aoop iaá la inreociou general de Agricul
tura, iuduslria y Comercio 

ViL .o. Las operaciones preliminares á 
V ¡ W * « * • W W * » r n ' « S «mira',, U,,ar |,or , , u ve , c ¡ 

« ! * : ' « * t £ Í 5 S S ( l c , , s Seccionas ta - * * » * ¡ * t * 
\ r t . i - . Los a<nanos MC a» licanUwla-iiieocioii ai)l«8 (le 15i!e íebrtro. 

V ÚO !»s J o - l , - v, aoannan . a , t o l e , , , u , l l i m „ , , , , e l o , Vocales nmu-
.... , „ „ „ l e - , » r el l>¡.c,¡U o W a l . ... a a A M reI104arA 

. / a l ac iado el I N M - amu.Udq, cm, la.nA - ^ ^ a n J o > u < 

del Secretario^ 
Art. Í5 . Las JunÜ 

sienes eu el salón del 
mitas celebrarán gt|$ se- á ooular de dicha época 

;i>utal oiüinuriaiei primer domingo de cada 
mes, ó en su defecto eu uno de los ocho pri
meros dias. Las Secciones se reunirán eu se
sión ordinaria una vez cada quincena, j l in
io la primera c o r o l a s segundas tendrán s e 
sión' esaráordinária lanías veces, cuantas la 
acumulación de negocios lo exija a juicio 
del Gobernador ó del Yicorpr.es idinte r es -
pectivo. -

A r f ' 4 5 . Todas las Autoridades y cor% 
poracionefl facilitaran á las Juntas cuantos 
datos y noticias necesiten, asi. para "informar 
sobre los^asuntos que las son. propios, como 
para «promover el tomento de los.i-amos de 
su denominación. 

CAPÍTULO VI. 
\ t \ t Snob* i a>u • t uv| tlr.lriuif 

Disposiciones genérale* y transitorias. 

,h%iuo que 
aquel plazo, cesarán las espesadas corpo
raciones. 

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de di
ciembre jilo iSo9.—Corvera. 

6 Q 8 1 E R H 0 D E L A P R O V I N C I A , D E MA D f t I D 

te C . —i 
i 

\ D A S E C C I O í N . 

RECTIFICACIÜ.NLS. 

ifolrtin O/j^íéTíábado ¿t-del 
corrientel. señalado con el núm. 811 , en 
(fije sjb iiiserlandos sorteos de décimas I para 
¿¿reeuiplazo de KSíit), se han a l̂xecUao la 
equivocaciones si¿uHlntesf.fr"..*"" 

M el|sorteo 8.° ¿n li°casi1Ta del , , .« i . i , v ' Í r ', - ! i I W eiisocieo 8 . en la casi a del cupo 
Arl *6 / • Las Juntas de In lus na,- y las ! ,i l i n , : i . i -

a ^ e r c i , e x t e r n e s en , 
U ^ I Q U E ^ q S O D i ^ p i t a l e s de provincia, 5 ^ e 7 s o r ^ ¿ , %á /Iftfl. 

de 
punUw:queíno.¡soni : ,cap¡tales de provincia, 
conlinuar.án con el carácter de locales y cor
responsales ide las tlfe:pi*Víncia ijúe por este 
decrelo se organizan. 

Arl. 47. Las Juntas locales de Comer
cio se regirán por las prescripciones del 
Real decreto de J de ( í C l u b w d c ^ b i T en Ja 
parle actualmente ngenle y demás disposi
ciones relativas ael las , con las modilicacio-
nes siguientes: . 

1 C a ^ d e n d ^ h a t e e1e'ccIonAcon a r r e 
glo al .arl. o.* del espresa io Keal decrelo, 
propondrá el Gobernador el nombramiealo 
en 11 forma que previene el articulo 20"de 
este reglamento. 

2." Las atribuciones de dicha Junta s e -

r*fn* i •», t» V lViJTÍÍííj •I£uh o o l , n e a 8> t l o n i í o dice La Hiruela o, debe de-
3.°, 4.°, ó.* y 7.°dul-2oí y los 26, 27 y 28 
ideaste reglamento; enleudiéudose que su 
nterveuci 
diré (lireclhWehte afecteq a su* localidad respec-i U ü U U U ^ 1 1 , R , £ U 5 < 1 •'• 1 en.eimismo/sorteo. 
t i ^ i y q U 4 i ) t t < < t ó t í a l | l ( ) píleslilf 1 de b Y ? - , U ^ 8 Í I a M WW) deiiniíivu, donde dice Ala-

fe'Jtmlas o¿é^Ínof>Í14fcllí)m e í l a d c l ' a l l t í n a " a •• ^ e r * s a 3 soldados, 
^ ¡debe decir, AMüftla üél". V H l t é ^ W d a ^ r 

A U U U > I S T R A C 1 0 N PRLNCIPAJL DK J I A G I K N D A \ P U B L I -

< CA ÜK LA P U O V I X C I A OK M A D I U O . 

¡ 
Ignorándose la residencia tic 1 »s seflores-1 

Viuda de Parel é hijo, y don .Marcos bVrnar-
dini, se les invita po; el presente para que • 
dentro del corriente mes se personen en el 
negociado de hipotecas de esta Administra
ción, si la en la plaza de,:1a Constitución, nú
meros? y ü , ciprio principal de la-derecha, 
ci fin doenteraries de un asunto que les inle-
f$H. . , imio UHO'jbuíiititi/ Jolu.f-.iJ !5cOl noli 

Madrid 25 de diciembre de 48$9 . - - José 
Cabella y, fíoy lia. 

rnmuiVAL w, C U E N T A S DÍ:L R E I N Ó . 

. . . . • u - i l l duu tJUauA Mr. yup üiüíivIuíit 

Secretaria.—Emplazamiento. 

líor el .présenle y ên virttrd de providen
cia dei limo, señor 'iiinistro Gcfe de la sec-
i>ionprimei-a, se cita, l'ama y emplaza al 
JAusUisimo-.señor don -.J«js¿ üiez lmbrechl, 
J^ewfeotei jue fué de la fsia de Puerlo-Ui-
iflp&a. su* lieivcteíos; - para que en el lér-
J W ^ ^ a u l i u s ^ q u e e m p e i f a v á n á contar-
s e . á l a s . d i e - de publicado este anuncio, >e 
.pre6e«i<in £a esta Secretaria general, por si 
9 4TÍJR/.medio.¡de a p o t r a d o , á recoger un 
pliego de cargos que le resallan cu el juicio 
ilo cuentas de la Aduana de Ponce de 18 i i 
v d u e i q t i w dirigido i-el.'i lino, señor iVesi-
(ionlc:diiL,'lT^bunalideiCaeniiS de la referid i 
isia de L'utírlo.Hio^i en la inteligencia de 
que IrauocurnilL» tliciio twi»mi m> sin hatnrrlo 
^ B Í ^ f t . ltü> .paxárái.el-j9erjuieio que hay a 

' tyg&fej*: ¡4wJm*aü'jlj i¿ üi,í5í.íc.ií«.¿ • up 1 ¡i. ¡ 
Madrid Zí de,;dieio.»bre de 1 8 ^ . — J . 

sorleo- 25 , casilla xlel cupe Idefi-
nilivo, donde dice l'alamanca ~> soldados y 

• Villar del Olmo nada, debe decic, Tala nan-
!ca nada Villar del Olmo 5 . • • • 

lai el sorleo 29, casHla^de los Uiozos 
' sorteados^donde dice. Argandá 2 s , di-ije ser 
• Arganda 2.3. 

En el porteo 5u, oasillade los sorteos, en 
• las Jos últimas lineas, en donde dice Boadi-

11a del Monte, y Uouiamllos-5 y Boadilla o, 
debe decir , l¿ad, . la de! M o n ^ 5 A 

dilía 4 . 
Lu el sorleo 57 , en la casilla del cupo 

deliuilivo, d o n d e . < ^ i $ e > i l U la Nueva 4 
soldados, debe decir, Sevilla la .Nueva 1. 

Ln el sorleo üT, casilla de los sorleos, 
1!.m 8, donde d'ir': 

eir Ú Hinield%. 1, 

En ct sorteo 69 , linea primera de la ca
silla de sorteos; en donde dice Berzosa £ 

os casos 
, ; 1 Berzosa nada. í ; I . - . I ! 

d e ^ l W M l ^ ^ W | a d o . « t M i la regla attfrA s 0 1 ^ ° ' f• l ^ l l l f s ú * U * ^ 
rior 'i ' 1 , porteados y de soldidu> y leoimaSjjjSe dice 

- f l fcdl i iernó; la ^recrío!, ^-neral y Rea. H ^ a j u e l o »;a«la,^ >uM,,do, y ninguna lé-
CoBSijC/lidi-a.ri) i los G d b é M r e s po- nina, v ;del^ decir l l o r a r do u . i .nozo sor-

tor-dU l e a < l 0 ' nln£un soldad.» y ^ décimas. 
t>r P ri íne En el sorleo 70, en la casilla del 

y*ltft t(&a<V|U¿ r e spec i ivameñ teWvi? : " 

a r á j i g t n s u f ^ u m b ^ i l a s Junt , ^ ^casifitt oei cupo 
l c r D & ' " a e l i n ¡ U v o . donde dice Villanueva nada, debe 

itlecirV.illaviej.i;;.. '..a. ^ . m » ; 
lm la suma total de los mozos sorteados 

Art . 48 . Las Juntas locales de liyluslnn e m l l ( l ( ) S . . u l a p r ¡ m e r f l C d á i l | a > s e # c g 

O Fábricas se . regirán por sus respectivas 9 ' v 2 1 7 ü 

Ordenanzas, v en punto á sus relaciones con. ; - • , , 1 ¿ > . . n „ . 
las |,rov¡n,¡;,fe s« L.jeUn.n » las bas.« que " ' $ A ^ í ? * 
so deiermiiian enios arljculos .r i l- i ioresres- .Gobernador ^ ^ 
pedo lie las o c a l e s Je Coiu:m :ío. . mijo. 

Arl. 49. En l.e.db-mttfáol'dé 1860 se 
consliluirán las J u n t a s provinciales de Agri-

i.O.N-jl.JO OK ADMINISTRACIÓN DF. LAS 0BUAS DE 

btk PUERTA DF.L SOL. 

"'IVÓ habiendo sido rematados.eqola&IPRÍW 
meras subastas, anunciadas oporiunawtfnle 
eo iós diarios oliciales, los splaxQSv marcados 
en líl plano aprobado por. íteal úrrleo di^ltft ' 
ilii aoristo último, para la nueva relorma, liet 
la ImerUi del Sol y sus calles alluentes, con 
laslotrasG y t i , ct Consejo, conforme a lo 
que previene el arl. 4.° de la ley de l'J de. 
jimio del c'oriien'le''aüo y con arregjb a lo 

.DISPVL-sloporeliiobieruo, ha señalado el dia 
18 de oftero próximo para que leñgau efecto 

previamente en la Caja general de depósi
tos la cantidad de 120.000 reales como ga
rantía para tomar parte en la licitación del 
solar (i, y la de I O O . H K J reales para la 
del solar II, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qu 1 previene la referi
da Instrucción. 

4 . 4 :No se admitirá proposición alguna 
que no cuora los tipos de subasta, üjados 
eu Consejo de 35 . Ministros, los cuales e s -
Uin ya conformes con lo dispuesto en el a r 
tículo i." de la citada l.'.y de i £ de i junio 
último, y son de 1 -:J 15.ÚG7 reales y 40 
céntimos para el solar G , y de 1.485..626 
reales y 12 cents, para el solar tí. 

0 / En el caso de que resultasen, dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará úni
camente enire sus autores una segunda ilici-
ac.ion abierla en las lerminos prescritos, en 
la cilada Instrucción, debieudo ser en esle 
caso la primera mejora por lo menos de 
10.000 reales y las flemas a voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajea de iOOO 
reales. Taulo en un caso camo cu otro i a ad-
jndtcaciori se hará con arreglo .1 lo d i s ^ u ^ o 
en el articulo C." de ia Ley de de junio 
de 1S57, si alguno de los proopnenleshubiere 
sido Último dueño del solar espropiado.' L j 

6 / 'No sel-a Cálido el reai.ile hasta lauto 
que recaiga la superior aprobación del Go
bierno, lina vez obtenida esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaría du| Mi
nisterio de Eo.uento, verificándose el pago 
en la forma siguiente: 16 por 100, deulro de 
los 15 illas siguienles á la adjudicación del 
SOlaiVvcl resto en seis p!a/.o* anuales de 
! \ por* 100; lénllíridó derecho el comprador, 

saiisfebho que sea él plazo de'10 por 100 á 
descontar uno ó mas de ellos, conforme a lo 
prevenido éh el citado arlícnló 5." de la Lejf 
de Itf de-junio: de no satisfacer dicho primer 
plazo/perderá la lian/1 qué prestó para "to
mar parte eu la subasta, asi como perderá 
igualmente el plaza ó plazos que tenga en
tregados, caso de faltar en tiempo debido á 
cualquiera de los quu deba satisfacer, que
dando el Cons.'jo con derecho para rematar, 
nuevamente el solar. 

1.a Los referidos MiKtres se veadenlibres 
de toda carga y las escrituras de venta que 
se otorguen, constituirán la nueva titulación 
de los que se subastan, siendo de cuenta de 
los rematantes el pago'dc los derechos de 
hipoteca y gaslos de escritura. 

Madrid 24 de diciembre de 18o ;J.— El 
Presidente, el Marqués de la Vega de Armi-
jo.—Él SECRETARIO 

gorri. 

sean 9&75i^"57* j^iés cuadrad os, y la del 2. 
ile 841 ,243 metros, ó S A N S.2"'.(U>.V* pies 
cuadrado*, biijó las liases siguietiles : 

i . a Lasubasla del solar (i eniji'e/.ará •> (as 
mi guillo (IpI espresado día , \ crmcluida 

esta se pfoWdcrftttctdcMtliiu »a yeriticar la 
del solar il,celebrándose ambas R I : los ¡or
minos prevenidos en la Instrucción de !S de 
marzo de 1 ^ " > 2 . ante el Consejo de Ad-
minisiracioit, en una de las salas del Minisle-
no de Fomento. 

2:* Los planos correspondienles á los 
referidos s,da:">, asi como los pliegos de 
condiciones á que deberán sajelarse los, 
compradores, estarán de .mauiü 'sio en el 
L O C A L I C E bcupa el ! Consejo en la Piuría d d 
S O L , números I y •">, piso 1.", y en las otici-

hlias de la Dirección faculúiva , sitas en la | 

juarlin García de Loy-

: Modelo de proposición. 

I I . N. . \ . , vecino de enterado del 
anu ido publicado.eon fecha 24 de diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la venta en pública subasta 
del.solar marcado con la letra (aqui la letra 
del solar que se. remate) eu el plano aproba
do |iara la nueva reforma de la Puerta del 
Sol, se compromete á abonar á la Adminis
tración la cantidad de (aqui la cantidad en 
lelr*) po r : la adquisición de dicho solar / 
bajo los espresados requisitos y condiciones. ' 

arques de la Y , ^ de V> . calle del €orn o, número % piso ó.6 

o." Las proposiciones^ presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S ' J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del distrito 
de las Vistillas. 

| . i. \ <\ \ v t o r a 1 í. Á ono*VA , u V j ^ ü d 
En la villa y corte d - Madrid á cinco-da 'Oiq 

diciemtire de mil ochocientos cincuenta ymoiq 
umieve: el sen..: DON Víctor Dulpe, Juez tagan 
¿ o d e prinieía instancia del distrito de las 
Vistillas de la mison, Inbiendp visto .e$OSi 
aulos^ogiiidos por eí Proc.nrador don Doro
teo López, en nombre de dona Ana María 

al .adjunto modelo, debiendo consignarse » Bailar, vecina de esta corle, como cesiona 
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ria de don Pedro Francia» Calderón con don mandado en el art . U 9 0 de la ley de JJniui-

sobra One6 l ^ t ' f C Í m Í e a U > « * fira"> e l P™** « 

- ' ^ - I S f f i a s W ! 4 j d e t a s - m a r A b a d 

por 

p . a • U UljUValH O »̂!' 

- ' ^ l ^ u ^ ( t ó ^ i ^ M ó ¿al<io a-í una 
cuenta firmada por Calieron y costas: 

Rínllamlo que por escritura otorgada.] j ^ n t o ^ p r » ^ r ( j tnsfoneia JtórVWo 
por don Pedro Francisco Calderón en 25 de . l U A l e a l á á a i j e n H r r s . 

enero de 1857 ante el Escribano don Fran
cisco de la Cruz, cedió á doña Ana Maria ; D M a f i a n 0 M a r U n > E i C r ¡ b a n o | ) 0 r S . M. 
B a l d e n parte <le pago de 10 054 rs. que ( ( ) j> G j d ó l i m m e i 0 y j u z g a ( i 0 t i t í pri-
ie adeudaba 6408 que le era en deber a él , ¡ U m e r a j n s l a n c j a de esta ciudad de Alcalá 

i don Víctor Casiano, ¿obre los que tenia he- » ^e Henares. 
- cuas las redamaciones judicialmente: i 

• ' Hiesiiltando que en virtud de dicha cesión : Doy fó: Que en el mismo, y por la Ks-
pramovió el Procurador López, en nombre j cribania de mi cargo se SÍMETE espediente de 

"«tedotia HhaV1 démamia contra Casiano por ' menor cuantía, promotido á inslancia de 
la cantidad designada que adeudaba a Cal» j don José Ustalet, vecinodeesla ciudad, con
de ron: Lira los herederos de dofta Vicenta Gutiérrez 

•Resallando que como comprobantes úi 
la cuenta formada por Calderón á Castaño, 
que' es la que se halla al folio 72, presenta 
varios recibos firmados por Casiano, en que 

"'Confiesa haber recibido las fanecas de salva-i 
dos, designadas en la partida primera, la pie
dra designada en la segunda, tercera y cuar
ta, y otros dados por los sobrestantes de las 
obras del Keal Patrimonio como garantía de 
1050 rs. que le habia prestado; que son las 
partidas quinta, sesla y sétima: 

¡Resultando que habiendo sido oiladQ|yi 
emplazado en forma para que contestase á 
la demanda el don Víctor Casiano uo ha 
comparecido ha hacerlo por lo que fué de
clarado rebelde y como tal se han sus^an-' 
Ciado los autos: 

Resultando m«e por la parle demandante 
corno prueba, se solícito compareciese Cas
taño i' absolver posiciones sobre la certeza 

'dé la'deuda que se le reclamaba bajo ju ra 
mento decisorio y apercibimiento que de no 
hacerlo se le l u d r i a por confeso con a reglo 
a la lev: 

Itesullando que habiendo sido estimada 
ér'prueba ofrecida, fué cilado en la Gaceta 
yl'üiarw 1 C A S I A N O sin que compareciese.,, que compareciese. 

'Resu l t ando que iaé declarado confeso, 
*. uun lo prevenido en el artículo 295 de la 
[ ¿ U l e tnjuiOiamieulo civil: 

Considerando que Casiano, a' recibir ios 
salvados, piedra y cauttdad prestada por 
Calderón se obligó á satisfacer lanto por el 
contrato de compra-venta como por el de 
préstamo, el importe de los salvados, piedra 
y cantidad prestada: 

Consider .ndo que al pedir la parle d § - ( 

mandante que (estaño absolviese las posi-

.Malnrana, sobre pago de setecientos cin
cuenta reales que le quedó debiendo dicha 
dona Vicenta, procedentes de arrendamien
tos de una casa, en el cual se ha dictado la 
sentencia que su tenor y publicación es el 
siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
llenares á. veinte y dos de diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve: Vistos por el 
señor Juez de primera instancia estos autos 
de menor cuantía, seguidos entre partes de 
la una doM José Oslalel, vecino de dicho Al
calá, con su procurador doa Justo Alonso de 
la l'uz, y de otra dofta Mauuela, dona Fer
nanda y don Jusé Gutiérrez .Maluruna, r e 
presentadas tas dos primeras por sus res 
pectivos maridos don Juan tíullor y Arias y 
don Francisco González l'eñarcdonda con su 
Procurador don i'io Ayuso, y dona Viceula 
Gutiérrez ¿laluraua, que uo ka comparecido 
apesar de haber sido citada en persona, por 
lo que se ha seguido el juicio en su rebeldía, 
demandados los cuatro como herederos de 
su difuula madre doña Vicenta Maturana, 
para que satisfagan al demandante setecien
tos cincueula reales vellón del arreudamien- \ 
lo de la casa número tres de la plazuela de 5 

los Sautos .Ninos, que habitó dicha señora 1 

hasta su fallecimiento. Resultando que efec- | 
tivámenle la espresada dofta Vicenta quedó ; 

Sorbiendo ai umi José Oslalel la referida can- > 
lidad por el couceplo espresado. 1 

w Cousideraudo que los demandados son t 
herederos de la mencionada.su madre , y 

Íque han aceptado la herencia á benelicio de ' 
inventario, el cual se ha practicado. 

•linVistú lo que se previene en el arliculo 
¡íi l c i e n l n «III»**»IÜÍ»'^ jí"<" •• • 

iutgado de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. | r 

on Juau Fiol, Caballero Comendador de la 
Real y distinguida orden Española de 
liarlos III, Auditor de Guerra i 6 la Ca
pitanía General de Castilla la Mueva, y 
como tal, Magistrado de la Audiencia del 
territorio. 

Por el presente, se cita llama y emola/, 
á don Eduardo Slopfort, en la actualidad sin 
residencia ni domicilio conocido, para que 
comparezca ante esle Juzgado y Escribanía 
principal, en el término de diez dias, á eva
cuar el traslado que se le ha conferido de la 
demanda promovida por dona Felipa [Maga-
lton, sobre tercería de dominio de los bienes 
embargados por don Miguel Várela y don 
Eugenio Arce, pues íie no hacerlo así, se s e 
guirán las aulos en rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los estrados 
del Tribunal y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 23 de diciembre de 1 8 5 9 . — 
Juan Fiol.—Por mandado de su señoría 
Vicente Castañeda. —679. 
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cienes sobre la certeza de la deada que se • m C i e ¡ , U ) c u a , t í U l a )' #M y mil ciento no-
le reclama fue bajo juramento decisorio: ! d t í , a , t í>' d t í l a l t íV <*e linjmciamienlo 

Considerando uue hahiiMiilo Considerando que habiendo sido tenido 
por confeso por no haber comparecido á de
clarar; esta confesión produce prueba plena: 

Consideraudo que según la ley primera, 
titulo primero, libro dieí de la Novísima Re
copilación lodo el que contrae una obligación, 

Fallo: Que debo condenar y condeno á ios 
apresados herederos de dofta Viceula Matu
rana al pago á don José Oslalel de los 750 
leales que tiene reclamados de los bienes que 
pertenecieran á su difunta madre dofta Ví
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ídem de cerdo de 80 á 81 rs. arroba. 
Tocino anejo, de 106 á 108 rs. arroba, y de 

^8 á 4') cuartos libra. 
Idom fresco de 30 ¿ 11 cuartos; l ibra. 
Ídem en canal, de 70 á 80 rs. arroba¿-MV. 
Lomo, de 40 á 42cuarlos libra. 
Jamón, de 108 á 118 ra. arroba, y de ,2 

á 5i cuartos libra. 
Aceite, dé 72 á 73 r s . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Vino, de 28 a 33 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartee. 
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 

á i6 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 29 rs . arroba, y de g á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 

lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 66 rs . arroba, y de 24 á 26 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 realas arroba, y á 2 y 3 

cuartos libra. 

Previo* de yranot en el tnercaJo de 4oy 

Cebada, de 29 á 32 rs. faneca. 
Algarroba, á 40 \\1 r.,. id. 

oioiot ís» f , U z 9 s m a o i i ' . m 
PrtttC V..I:>!i.1 ¡ 

Fanegas. 
P r e c i o s 

84 . 
48 . 
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52 
49 i |2 
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Quedan por venaer sobre 2 1 2 7 . 

Precio máximo ÍS2 ' 
ídem mínimo 49 I i2 
Ídem medio 51,14 

l i ,Loque se avisaal público para su inteli
gencia. 

Madrid 26 de diciembre de 1859.—E 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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' 1 cenia Maturana, condenándoles ademas en los 
se halla en el deber de cumplirla, y por con- { T V ^ D C L J U J C ¡ 0 ^ ¿ D ( J ¿ | ; B L I C Á N D O . 
siguieule Cistano en e de pagara Cal deron , ^ e s U ^ ^ . ^ c Q e l fíolelin Q k i a { ^ ^ 
lo que le habm vendido y prestado: F J R O V , ¿ ^ > M T H , ¡ A ( U E ¿ „ H A I D Ü 

Considerando que Uxlos los gastos y eos- • l y ^ d e ¡ ¿ ^ v ¡ c e n t a M a l u r a | 1 ! L A s ¡ 
las que se ocasionen para la teclamacon de l o ^ y ü r m o . - J u s t o Díaz Gallo, 
la deuda son por cu pa de U s U n o y consí- P u b U c a c i o n . _ U a n l e n o r M 

d,i indo que dona Ana Mana Bailar como , M t e a d a p o r e , s e ñ 0 r licenciado don Justo 
cesionana de4 crédito, ha sucedido a Caule- • jl. ,. , . . . . . . . , 

>• , . \ r DKÍZ Gallo, Juez de primera instancia de este 
ron cu lodos los derechos que esle lema Jallo; • a lebrando audiencia publica 
Oue.oeuo condenar v con : e n o H uon Víctor ^ov dia de la lecha de que vo el Escribano 
Casiano á que en el termino de quinto día . 
dé y pague á dona Ana María Rallar, como 
cesionaria de don Pedro Francisco Celderon, 
los 6408 rs. que adeuda áes le , con imposi
ción de todas las cosías al Casiano ; y por 
esla mi sentencia que según el art . 1 IDO de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se publicará en 
la Gaceta, Diario de Avisos y boletín de la 
provincia, delinitivamenle juzgando, asi lo 
pronuncio, mando y firmo, de que el Escriba
no que refrenda da fe.—Víctor Dulce.— 
Doc or Ángel Abad-. 

1 doy fé. 
Alcalá de Henares 22 de diciembre de 

1859.—Mariano Martin. 
La senlencia y publicación inserías, cor

responden A la letra con sus originales y á 
que remito. 

Y para que conste y tenga efecto su in
serción en el Boletín Oficial da esta provin
cia, según está mandado, pongo el présenle 
que signo y firmo en Alcalá de Henares á 
23 de diciembre de 1859.—Mariauo Martin. 

De los p a r l e s remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, .esulla lo siguiente: 

Entrado por las ¡nicrtas en el dia de hoy. ¡ 

139S fanegas de trigo. 
1.>7-Í arrobas 'de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 
1160 arrobas de carbón, 

52 vacas , que componen 22.301 
libras de peso. 

975 cameras , que hacen 9 .5 78 li
bras de peso. 1 

280 cerdos degollados 

i NU wq 69^93»: 
1|2 por 100. . . 9 6 - 5 0 . 

_ 

A D V E R T E N C I A . 
' * ' . . . „ ; i i n m i m l u s í u ¡ * i *.ld 

En la imprenta de esle perió-
, dico, calle de la Puebla, niim. -19, 

cuarto bajo, se halla impreso para 
la venta papel de repartimiento, 
listas cobratorias y certificaciones 
de reclamaciones de agravios, a r 
reglado todo á los modelos c ircu
lados por la Administración de Ha-

. cienda pública de la provincia é 
• insertos en el BOLBTIN de 3 del 

Y para que conste y cumpliendo con lo ¡ 6 7 7 -

wintr E N a C M 
| tll-M-*>-j 

í i l ¿fthfrro'i'mg*!.'! 

icios ae articulas al por mayor y man.ir 

en el dia de hoy. I C O P I » Í e n l C . 

«iarne de vaca, de 48 á 55 rs . arroba, v ' 
de 18 á 20 cuartos libra. — ^ . , , 

dem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
I Jem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y ' del mü<no~ Puebla ^ n T . o , esqui'üá 

de 34 á 42 cuartos libra. t a C 9 r r e d e r a Baja de San Pablo. 
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